
Proceso Ejecutivo  
Radicado: 680014003020-2023-00583-00 
Demandante: Edificio Plaza Central P.H.  

Demandado: John Jairo Amorocho y Otra. 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2023-00583-00 
 
En atención a los correos electrónicos de fechas 17/10/2023 y 25/10/2023, 
proveniente del apoderado de la parte demandante, se le REQUIERE para que envíe 
a cada demandado de forma separada el citatorio y el aviso al correo físico según 
los Arts. 291 y 292 del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase1, 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 203 del 30 de NOVIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 

Firmado Por:

Nathalia  Rodriguez Duarte

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 020

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ea9781e6d8f817e8c3d8221dcc6814fba8a415eb603fb66165bf377f8dd3656

Documento generado en 29/11/2023 12:10:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


